












Bogotá mayo 23 DE 2022  

SEÑOR 

JUEZ 8º DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA  

E.         S.          D.    

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION Y/O RECURSO DE APELACION CONTRA EL 

Numeral 2º DEL AUTO Numero 43501.22 DE FECHA 12/05/2022, Notificado al Suscrito 

el día 18/05/2022 en mi Domicilio-  

TEMA- 

Resolver sobre la libertad condicional del condenado PEDRO IGNACIO ORJUELA 

RODRIGUEZ quien se encuentra en prisión domiciliaria  

PROCESO 11001-6000-049-2009-10309-00 

DELITO; FRAUDE PROCESAL 

CONDENADO: PEDRO IGNACIO ORJUELA RODRIGUEZ:  
 

Respetado Señor Juez 

PEDRO IGNACIO ORJUELA RODRIGUEZ, mayor de edad, vecino de esta ciudad, 

identificado con Cedula de Ciudadanía No 80.363.577 de Bogotá, y como aparece al 

pie de mi correspondiente firma, ACTUANDO EN CAUSA PROPIA, en términos de 

Ley interpongo RECURSO DE REPOSICION y/o En Subsidio  RECURSO DE 

APELACION  contra lo Resuelto en el Numeral 2º del AUTO de fecha 12/05/2022, Siendo 

que su Argumento AL EMANAR de la parte considerativa En ella NO SE ESTA 

CONSIDERANDO LO DECIDIDO POR JUZGADOS, y JUECES SUPERIORES, QUE EN 

ESTRICTO DESPLIEGUE DE ETICA Y RESPETO POR LA INTERPRETACION DE LA 

NORMA, LA LEY, LA COSTUMBRE Y EL DEBIDO PROCESO, Que Conminan al  

COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA Y MINIMA 

SEGURIDAD DE BOGOTA INCLUYE RECLUSION ESPECIAL Y JUSTICIA Y PAZ- COBOG- 

y/o Al INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO -INPEC-, a  Que  

cumpla con el Reporte- con destino a su Despacho- del tiempo Que he redimido trátese 

por Estudio y/o Trabajo en  favor  del Suscrito, Asunto que Su Señoría NO CONTEMPLA 

en La Parte Considerativa especialmente en el Numeral 2º , Que por tratarse de una 

respuesta Que OMITE LAS CONSIDERACIONES DE LOS JUEZES SUPERIORES, HA 

de ser RECONSIDERADA A LA LUZ DEL DEBIDO PROCESO, Y RESPETANDO LA 

DECISIÓN DE UN ORGANO COLEGIADO QUE ESTA PRESTO A RESTABLECER LA 

VIOLACION AL DEBIDO PROCESO. Es la razón principal de este Recurso Sin 

desconocer que Su   Auto en su Numeral 1º me concede la libertad condicional; Este auto 

me fue Notificado el pasado 19/05/2022 en mi domicilio.  

 

Veamos: El 28/01/2021 Solicite a su despacho Me concediera La Libertad Condicional, 

Esta quedo fraguada, hasta tanto el establecimiento de reclusión COMEB La Picota. 

Allegara los certificados de cómputos y conducta en los términos de Ley en favor del 

Suscrito, Situación que se prolongó por más de 3 meses, y Solo fue que por vía de Tutela 

ante el Juzgado 3º penal del Circuito con Función de Conocimiento, en la que invoque 

protección a mis derechos contemplados en La Constitución Nacional y la Ley 1755/2015, 

Siendo la oportunidad  que el establecimiento de reclusión COMEB La Picota sin reparo 

en todo lo que solicite Si Hizo llegar a su despacho la resolución No 4156 -nada dijo de 

cómputo en tiempo como redención-del 09/12/2021 dejando al Juez de tutela con una 

decisión de Hecho Superado, sin ignorar que en su considerando, dejo claro que el 

silencio del accionado frente a sus obligaciones  haría emerger el principio de veracidad, 



<para en favor del potente> Asunto que Su Señoría paso por alto -Siendo que el Auto del 

02/ 12/2021 me niega La Solicitud elevada desde el 28/0/2021. Que a mí me notificaron 

tal decisión el 14/012/2021, y simultáneamente el fallo del Juzgado 3º Penal del Circuito 

de Bogotá con Función de Conocimiento es del mismo 14/12/2021 

 

Ese auto lo REPUSE Y SUBSIDIARIAMENTE LO APELE, Huelga decir que ese recurso, 

la solicitud de: se me conceda la libertad condicional, y Este escrito los he hecho a motu 

proprio, por razones obvias, No poseo recursos para compensar a un profesional del 

derecho, al Punto que este memorial se lo trasladare a fin de que lo coadyuven tanto al 

Ministerio Publico ,como la a La Defensoría del Pueblo- Siendo así Nuevamente entra en 

reposo lo que aun de Oficio debería haber sido resuelto- tratándose que en el escrito de 

reposición 14/12/2021- aduje con verdad, que el fallo me era favorable 

ya que correspondió con una resolución favorable y que obra en el proceso 

 

Nótese que es nuevamente que por vía de TUTELA y esta vez ante el Juzgado 29 

Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá D,C-ORAL- SECCION SEGUNDA, que 

Nuevamente requiero, para así demostrar, que es muy cierto, 

Yo Reconozco el PODER DE LA LEY, Y SU BENEVOLENCIA CUANDO DE OBTENER 

JUSTICIA SE TRATA,  

Que ante la demora a una respuesta como la que contempla el Numeral 1º del Auto 

435.01.22-  siendo correspondiente, porque lo vivo, No es menos cierto que a Su Señoría, 

o que su Señoría se prive y me prive del reporte que demuestre que he redimido pena, 

Esto a Ordenes del COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA, MEDIA Y 

MINIMA SEGURIDAD DE BOGOTA INCLUYE RECLUSION ESPECIAL Y JUSTICIA Y PAZ- 

COBOG- y/o Al INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO -INPEC-, 
Numeral Segundo del fallo de tutela 11001-3335-029-2022-00141-00 Mismo que al ser 

considerado reevaluara lo que Usted considera que en prueba he de estar 23 meses y 11 

Días, De admitir este exabrupto tanto el Suscrito como todo un Sistema quedaría burlado, 

además de permitir un desacato a resolución judicial 

  

Enfatizo Mi pronunciamiento es Exclusivamente para el Numeral 2º del Auto aquí 

referenciado con respecto al periodo de prueba y hasta reconsidere el Numero de 

Salarios Mínimos para constituir la Caución que he de constituir;  

En tratándose que al Suscrito corresponde dirigir sobre mi principal pretensión respecto 

a lo que DEBE reportar el COMPLEJO CARCELARIO Y PENITENCIARIO CON ALTA, 

MEDIA Y MINIMA SEGURIDAD DE BOGOTA INCLUYE RECLUSION ESPECIAL Y 

JUSTICIA Y PAZ- COBOG- y/o Al INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y 

CARCELARIO -INPEC-, Esto es Solicito para que sea reconocido COMO MINIMO de 6 

horas DIARIAS (pero si más allá). De cada día-lunes a viernes- que han trascurrido 

desde el primero de septiembre del año 2018 al 23/05/2022 Que de conformidad son 

86 días laborables de lunes a viernes del año 2018 (por 6h diarias como mínimo) = 

516 horas 

261. días laborables de lunes a viernes del año 2019 (por 6h diarias como mínimo) 

=1566 horas 

261. días laborables de lunes a viernes del año 2020 (por 6h diarias como mínimo) 

=1566 horas 

261. días laborables de lunes a viernes del año 2021(por 6h diarias como mínimo) 

= 1566 horas 

 Y 91 días laborables de lunes a viernes del año 2022 (por 6h diarias como 

mínimo) = 546 horas para un total de   5760 horas  

multiplicadas por un total de 960 días. Los que han de ser reconocidos como base 

para sustraer el tiempo que he redimido, siendo un total de 5.760 horas las que he 

descontado, que convertidas a días redimidos equivalen a 240 días 

aproximadamente. Si no es mas allá,  



Cito con precisión que es solo el Numeral 2º del auto de fecha 12/05/2022 que me 

está concediendo La Libertad Condicional al que en términos de Ley, Objeto con 

este Recurso, en cuanto a lo otros Numerales SOLICITO, Que se mantengan 

Incólumes 

 

Por Lo Brevemente expuesto SOLICITO MUY RESPETUOSAMENTE A SU SEÑORIA 

REVOCAR PARA RECONSIDERAR EL CITADO NUMERAL 2º Y ASI  SE TUTELEN MIS 

DERECHOS, LO SON CONSTITUCIONALES  

  

                                           

 

Del señor JUEZ;  

  

 
  

  

  

  

 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

    

    

    

    

P   EDRO IGNACIO ORJUELA RODRIGUEZ       

C.C No 80.363.577 de Bogot   a     


